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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de FONATUR Constructora, S.A. de C.V., se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
?lataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra de FONATUR Constructora, 
S.A. de C.V., en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de fa denuncia: 

"No se encuentra el directorio ni sueldos de los servidores publicas". (sic} 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el artículo 70, fracciones VIl y VIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). Para la fracción VIl 
correspondiente al directorio de servidores públicos del Sujeto Obligado fue 
denunciado el segundo trimestre del ejercicio 2019. Para la fracción relativa a la 
remuneración bruta y neta de los servidores públicos del Sujeto Obligado fueron 
denunciados todos tos periodos. 

11. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0695/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en Los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1292/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
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trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el numeral Noveno de 
los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, a través de la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de FONATUR Constructora, S.A. 
de C.V .. la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación respecto de la información en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT) , concerniente al artículo 70, fracciones VIl y VIII 
respectivamente de la Ley General, tal y como se aprecia a continuación: 

• Para el segundo trimestre del ejercicio 2019, correspondiente a la fracción VIl 
del artículo 70, de la Ley General, respecto del directorio de servidores públicos 
del sujeto obligado se observa que no cuenta con registros: 

2 de 28 



Jm;tituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: FONATUR Constructora, 
S.A. de C.V. 

Expediente: DJT 0695/2019 

PLATAFORMA N A C 1 0 N P,¡ L Q'E 

TRANSPARENCIA 

'.t - i··:II IHFOI<M..OON F08UCA V 

....... 

smos ot mroa...-.caora v 

t;. (oi...L:f.JIIl!O Tn1"4~01&110U\.Cl~ • A'it;;Ot:EPAA"~~ :¡ c.\.W> 

tf} ~ Q O!l 'J Xil e wfj .) liD !S r.f A q, !li~~¡g ~' 

• En lo qL•e respecta al primer semestre del ejercicio 2019, de la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, relativo a la remuneración bruta y neta de todos los 
servidores públicos del sujeto obligado, se observa que no cuenta con registros: 
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• En lo que respecta al ejercicio 2018, de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 
General, relativo a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos 
del sujeto obligado, se observa que no cuenta con registros: 
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VIII. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio FC/W3H/017/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia de FONATUR Constructora, S.A. de C.V., mediante el cual se rindió el 
siguiente informe justificado: 

"[" .] 
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Me refiero al requerimiento contenido en el Acuerdo CUARTO del auto de Admisión de 
Denuncia de 12 de agosto del año en curso, dictado en el expediente que al margen 
superior derecho se señala. 

Sobre el particular y de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de 
transparencia, me permito rendir el Informe justificado respecto a los hechos expuestos en 
la denuncia relativos al incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia que se hicieron 
consistir en: "No se encuentran los sueldos de los servidores públicos" (sic). 

FONA TUR ConstrtJctora S.A. de C. V. es una empresa de participadón estatal mayoritaria 
sectorizada en la Secretarfa de Turismo. la cual no realiza actividades relacionadas con su 
objeto social desde el ejercicio fiscal 2018 y hasta el mes de marzo de 2019, estaba 
conformada por un reducido número de servidores públicos quienes súbitamente dejaron de 
presentarse a su centro de trabajo, sin que se tenga, precisión de la fecha en que ocurrió 
(entre el 15 de marzo al 15 de abril del aflo en curso). 

Lo anterior, ha generado la falta de actualización de /os datos del Directorio y 
Remuneración bruta y neta no obstante, una vez integrado un nuevo equipo de trabajo, le 
informo que se eslán realizando las acciones conducentes para actualizar la información. 
por lo que en posterior Informe complementario se darfl cuenta de la conclusión. 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted solicito tener por rendido el informe justificado 
respecto de los hechos o motivos de la denuncia que nos ocupa. 

[ .. . ]" (síc) 

IX. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se emitió el acuerdo 
mediante el cual, se requiere al sujeto obligado para que rinda un informe 
complementario, a razón del estado en el que se encontraba la información cargada en 
el SIPOT lo anterior, con base en lo establecido en el artículo Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia. 

X. El día veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, a través de la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de FONATUR Constructora, 
S.A. de C.V .• la solicitud de informe complementario, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles. contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su 
informe complementario respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
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XI. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
a través de la Herramienta de Comunicación el oficio FC/W3H/027/2019, de misma 
fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de FONATUR 
Constructora, S.A. de C.V., el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"[ . . . ] 

En cumplimiento al Acuerdo de 23 de agosto de 2019 dictado en autos del expediente D/T 
069512019, con fundamento en los artfcu/os 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP) y Décimo Sexto de fas Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obli[Jaciones de transparencia, me 
permito rendir el informe complementario respecto a /os hechos de la denuncia que nos 
ocupa, en que se manifiesta lo siguiente: 

"PRIMERO. De conformidad con el arlfculo 94 y 95 de la Ley General, 90 y 97 de la Ley 
Federal y el artículo Décimo séptimo de los Lineamientos del Procedimiento de Denuncia, 
se requiere al sujeto obligado FONA TUR ConstnJctora. S.A. de C. V. para que en un plazo 
de tres d!as hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación del 
presente acuerdo rinda un informe complementario en donde:--
Para la DIT 0695-2079, menciona que la información materia de la denuncia será 
modificada y esto se hará del conocimiento de esta Dirección General mediante informe 
complementario. Sin embargo, hasta la fecha a la que se suscribe el presente acuerdo, no 
se ha recibido informe complementarlo alguno. Motivo por el cl)al se le requiere que 
especifique cual es el estado de carga de la información de /os formatos, Formato 7 
LGLArL70_ Fr_ VI/ y Formato 8 LGT_Art_70_Fr_ VIII de la tracción VI/ y VIII del articulo 70 
de la Ley General y en su caso adjunte la evidencia que acredite su dicho cuando asf 
corresponda. 

Con la finalidad de atender y cumplir con /os requerimientos de información de FONA TUR 
Constructora S.A. de C. V. respecto de la carga de datos del Directorio y Remuneración 
bruta y neta, le informo que a la fecha se está actualizando la información necesaria con el 
objeto de cargar los datos solicitados en .el sistema informático denominado SIPO T. 
Evidencia de lo anterior es el comprobante de procesamiento de los formatos 7 
LGT..ArL70_ Fr_ VIl correspondientes a /os ejercicios 2017, 2018 y 2019 que genera el 
sistema denominado SIPOT del que se adjunta impresión para pronta referencia; así 
también. el Formato 8 LGT_Ar L70_Fr_ V!/ 1 se encuentra en carga al sistema mencionado, 
por lo que se enviarán en alcance a esta comunicación en cuanto concluya el proceso 
totalmente_ 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted solicito tener por rendido el informe complementario 
respecto de los hechos o motivos del acuerdo que nos ocupa. 
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Anexo al informe, remitió nueve pantallas de comprobante de procesamiento 
correspondiente a la carga del artículo. 70 fracción VIl de la Ley General, con fechas ·de 
emisión veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

XII. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
correo electrónico mediante el cual se remitió el oficio número FC/W3H/036/2019, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la Titular 
de la Unidad de Transparencia de FONATUR Constructora, S.A. de C.V., en alcance 
a su informe complementario, mediante el cual refirió lo siguiente: 

Respecto del Acuerdo de Requerimiento del 23 de agosto de 2019 del expediente 0/T 
069512019 y en relación al Formato 8 del articulo 70, fracción V/JI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito adjuntar el Oficio Núm. 
FCIW3H/036/2019 para su conocimiento. 

[ ... ]" (sic) 

En el oficio FCIW3H/036/2019, anexo al correo manifestó lo siguiente: 

''[ .. . ] 

En alcance a mi diverso FC!W3H!027/2019 por el que se informa del incumplimiento del 
Acuerdo de 23 de agosto de 2019 dictado en autors del expediente DIT 069512019, le 
informo lo siguiente: 
La información inherente Formato 8, relativo al artfculo 70, fracción VIII de la Ley General 
de Transparencia y accesos a la Información Pública, se encuantra en proceso de 
integración para proceder a la carga en e sistema SIPOT, en cuanto se culmine la carga 
respectiva. se hará del conocimiento de esa Dirección Generar a su digno cargo. 

[ .. .]"(sic) 

XIII. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
correo electrónico mediante el cual se remitió el oficio número FC/WJH/049/2019, 
djrigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos·, Empresas 
Paraestatales. Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la Titular 
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de la Unidad de Transparencia de FONATUR Constructora, S.A. de C.V., en alcance 
a su informe complementario, mediante el cual refirió lo siguiente: 

"[ ... ] 
En alcance a mis diversos FCIW3HI01712019. FC!vVJH/0272019. FC!vV3HI03612019. por 
los que se informó del cumplimiento al Acuerdo del 23 de agosto de 2019 dictado en autos 
del expediente OIT 069512019, le informo lo sigwente: 

El estado de carga de la información del Formato 8 LGT_Art_70_ VIII de la fracción VIII del 
<Jrtfculo 70 de la Ley General de Transaprencia y Acceso a la infromación Pública de 
FONATUR Constructora, S.A. de C. V. en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transaprencia y Acceso a la Información Pública de FONA TUR Consturctora, S.A. de C. V 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transaprencia se ha concluido. 

Sobre el particular, se anexan los comprobantes de procesamiento de los reg1stros 
cargados del Formato 8 LGT_Art_70_ VIII de los ejercicios 2018 y 2019 "Remuneración 
bruta y neta ". 

( ... ]" (sic) 
XIV. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se requirió al sujeto 
obligado para que rinda un informe complementario, respecto del estado de la carga de 
información de las fracciones denunciadas lo anterior, con base en lo establecido en el 
artículo Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia. 

XV. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
correo electrónico mediante el cual se remitió el oficio número FC/WJH/070/2019, 
dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la Titular 
de la Unidad de Transparencia de FONATUR Constructora, S.A. de C.V., en alcance 
a su informe complementario, mediante el cual refirió lo siguiente: 

"[ ... 1 

Me refiero al acuerdo del 27 de septiembre de 2019 por el que se requiere un informe 
complementario relativo a la denuncia identificada con el número de Expediente OIT 
069512019. en contra de este sujeto obligado, con relación al estado de carga de la 
información de los formatos 7 y 8 (LGLArL70_Fr_ VI/ y LGT_Art_70_Fr_ VI/ 1) de la Ley 
General en la matena. 

Sobre el particular y con fundamento en los artfculos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 91 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y Décimo Sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplflniento a /as 
obligaciones de transparencia, me permito rendir et siguiente INFORME 

Con la finalidad de cumplir con los requerimientos de información inherentes a la carga de 
datos del Directorio y Remuneración bruta y neta, te informo que se concluyó con la carga 
de los datos solicitados en el sistema informático denominado SIPOT, como evidencia se 
acompaflan los comprobantes de procesamiento de los formatos 7 LGT Art_70_Fr_ VIl 
correspondientes a tos ejercicios 2018 y 2019 que genera el sistema denominado SIPOT 
del que se adjunta impresión para pronta referencia. Asimismo, por lo que hace al Formato 
8 LGT_ArL70_Fr_ Vffl. se concluyó con fa carga de información en el sistema mencionado, 
por fo que se adjuntan los comprobantes de procesamiento, asf comq. impresiones de 
panlaffa de la plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted solicito tener por rendido el informe complementario 
y por cumplimentado el requerimiento contenido en el acuerdo del 27 de septiembre de 
2019. 

( ... ]" (sic) 

Como anexo a dicho correo, remitió las pantallas de comprobante de procesamiento 
correspondiente a la carga del artículo.70 fracción VIII de la Ley General de fechas 
treinta de septiembre de dos mil diecinueve, y primero de octubre de dos mil 
diecinueve 

XVI. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
real izó una descarga de la información en la vista pública del SIPOT de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, concerniente al artículo 70, fracciónones VIl y VIII de la Ley 
General, observándose así: 

• Respecto de la Fracción VIl , del artículo 70 relat.iva al directorio de los 
servidores públicos del Sujeto Obligado, para el segundo timestre del ejercicio 
2019, se observó una carga de veinticuatro registros: 
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• Por lo que se refiere a la carga del artículo 70, Fracción VIII, relativa a la 
remuneración bruta y neta de los servidores públicos del Sujeto Obligado para el 
primer semestre del ejercicio 2019, se encontró un total de veintinueve 
resultados: 
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• Por lo que se refiere a la carga del artículo 70, Fracción VIII , relativa a la 
remuneración bruta y neta de los servidores públicos del Sujeto Obligado para el 
ejercicio 2018, se encontraron cincuenta y ocho registros: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII 
y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el veínticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció 
el posible incumplimiento por parte de FONATUR Constructora, S.A. de C.V., a las 
obligaciones de transparencia referente a la falta de información con respecto a los 
salarios de los funcionarios públicos que laboran dentro del sujeto obligado, así como 
la ausencia de información en el listado del directorio de aquellos que trabajan ahf, 
misma información establecida en el articulo 70, fracciones VIII y VIl 
respectivamente, de la Ley General, en el SIPOT. 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, FONATUR 
Constructora, S.A. de C.V., manifestó lo siguiente: 

• Que es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en la 
Secretaría de Turismo, la cual no realiza actividades relacionadas con su objeto 
social desde el ejercicio fiscal 2018 y hasta el mes de marzo de 2019, estaba 
conformada por un reducido número de servidores públicos quienes súbitamente 
dejaron de presentarse a su centro de trabajo, sin que se tenga, precisión de la 
fecha en que ocurrió (entre. el 15 de marzo al 15 de abril del año en curso). 

• Que lo anterior, ha generado la falta de actualización de los datos del Directorio y 
Remuneración bruta y neta, no obstante, una vez integrado un nuevo equipo de 
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trabajo, le informo que se están realizando las acciones conducentes para actualizar 
la información, por lo que en posterior Informe complementario se dará cuenta de la 
conclusión. 

En su informe complementario FONATUR Constructora, S.A. de C.V., indicó lo 
siguiente: 

• Que en alcance al diverso FC/W3H/027/2019 por el que se informa del 
incumplimiento del Acuerdo de 23 de agosto de 2019 dictado en autos del 
expediente DIT 0695/2019, informo lo siguiente: 

• Que la información inherente Formato 8, relativo al articulo 70, fracción VIII de la 
Ley General de Transparencia y accesos a la Información Pública, se encuentra en 
proceso de integración para proceder a la carga en el sistema SIPOT, en cuanto se 
culmine la carga respectiva, se hará del conocimiento de esa Dirección General a su 
digno cargo. 

Así mismo FONATUR Constructora, S.A. de C.V., a través de un alcance al informe 
complementario, manifestó lo siguiente: 

• Que en alcance al diverso FC/W3H/027/2019 por el que se informa del 
incumplimiento del Acuerdo de 23 de agosto de 2019 dictado en autos del 
expediente DIT 0695/2019, informó lo siguiente: La información inherente al Formato 
8, relativo al articulo 70, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y accesos 
a la Información Pública, se encuentra en proceso de integración para proceder a la 
carga en el sistema SIPOT, en cuanto se culmine la carga respectiva, se hará del 
conocimiento de esa Dirección General a su digno cargo. 

Posteriormente, de FONATUR Constructora, S.A. de C.V., manifestó a través de su 
informe complementario lo siguiente: 

• Que la información que corresponde al ejercicio 2019 se encuentra cargada y 
actualizada dentro del SIPOT, a partir del ocho de agosto en lo que respecta a la 
Fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, mientras que a partir del doce de 
agosto se encuentra la que concierne a la fracción VIII del artículo 70 de la Lt:y 
General. 
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• Que se encuentra en proceso de carga la información que corresponde a la 
Fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2018. 

Por último, FONATUR Constructora, S.A. de C.V., manifestó a través de su informe 
complementario lo siguiente: 

• Que concluyó la carga del Formato 7 correspondiente a la Fracción VIl , del Artículo 
70 de la LGT. 

• Que respecto del Formato 8, relativo a la Fracción VIII, del Artículo 70 de la LGT, 
también se concluyó la carga en su totalidad. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una segunda 
verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto de calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, el informe complementario y sus 
alcances, remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información del 
SIPOT, como se advierte en los Resultandos VI y XVI, de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, se~undo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenídas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecidas en el artículo 70, fracción VIl de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
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portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos. 
Técnicos Generales)', los cuales establecen lo siguiente: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o 
su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen 
recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el 
nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de 
alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de 
correo electrónico oficiales. 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio con 
los datos básicos para establecer contacto con sus servídores(as) püblicos(as). integrantes y/o 
miembros, así como toda persona que desempe~e un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autorídad en los mismos. 
Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente. 
hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al püblico, 
manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales 
bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base. 
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota que 
especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que 
fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sf conforman la 
estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 1-5 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: ledos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
C(iterlo 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dia/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto 
obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Cri terio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre(s], primer apellido, segundo apel'lido), integrante 
y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o eJerza 
actos de autoridad 11. En su caso, incluir una nota que especifique el motivo por el cual no existe 
servidor(a) público( a) ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Area de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la actividad del 
sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato dia/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad (catálogo}, nombre de vialidad 
[calle), número exterior, número interior [en su caso}, tipo de asentamiento humano [catálogo] , nombre 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 ~15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparenda, mismo que fue publicado en el Oiarlo Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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de asentamiento humano (colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del munrcipio, 
nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entídad feoerativa 
[catálogo], código posta1)12 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 
Criterios acijetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 dias hábiles 
después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conseNación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitlo de lnternet y a través de la Plataforma Nacional la información de 
acuerdo c::on la Tabla de actualización y conseNación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Area(s) responsa.ble(s)que genera(n}, posee(n). publica(n) y actualiza(n) la información 
Criterio 15 Fecha de actualizaCión de la información publicada con el formato día/mes/año 
c .riterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesarJo que el sujeto obligado incluya 
alguna aclaraCión relativa :a la información publicada y/o explicación por la falta de in(ormaciM 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7 . en el que se incluyen todos 
los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Es así que para la fracción VIl, artículo 70 de la Ley General correspondiente a la 
información, sobre el directorio de todos los servidores públicos, deberá actualizarse de 
manera trimestral con un plazo mínimo de quince días en caso de que la información 
sufra cambios, pero solo deberán conservar dentro del SIPOT, la información vigente, 
es decir la información del trimestre concluido más reciente. 

Así mismo realizando un análisis a la fracción VIl, del artículo 70 de la Ley General, 
fracción objeto de la denuncia que nos ocupa, solo analizaremos en esta resolucion lo 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2019, ya que de acuerdo a los 
periodos de actualizacion y conservacion previstos en los Lineamientos T ecnicos 
Generales, la informacion se actualiza de manera trimestral y solo se conseva dentro 
del SIPOT, la información vigente, debido a ésto cualquier otro periodo que no sea el 
anteriormente mencionado, queda fuera de analisis clentro de la litis, ya que a pesar de 
encontrarnos dentro del tercer trimestre, el sujeto obligado tiene hasta el treinta de. 
octubre del presente año, para publicar esta informacion de acuerdo con los 
Lineamientos citados. 

Al respecto de la verificación que la Unidad de Enlace llevó a cabo al formato y fracción 
denunciados, se observó que no existían registros al momento de la admisión de la 
denuncia, como se aprecia en el resultando VI de la presente resolución. 
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Ahora bien, en el informe de Ley rendido por el sujeto obligado, éste menciona que, 
FONATUR Constructora S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal 
mayoritaria sectorizada en la Secretaría de Turismo, la cual no realiza actividades 
relacionadas con su objeto social desde el ejercicio fiscal 2018 y hasta el mes de 
marzo de 2019, estaba conformada por un reducido número de servidores públicos 
quienes súbitamente dejaron de presentarse a su centro de trabajo, sin que se tenga, 
precisión de la fecha en que ocurrió, situación por la cual la carga de la información 
estaba en proceso. 

No obstante, lo anterior, a la fecha de la segunda descarga, realizada el día diez de 
octubre del año en curso, la fracción VIl, del artículo 70 de la Ley General, cuenta 
con veinticuatro registros, para el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, tal 
y como se observa a continuación: 

- .... ,...,_,.P-- ~·--¡_,_# --~~-.-.- --,~--._..~ -- -~ ... - o-t-OO .. F"'C"' .. - •• _. ... 
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Ahora bien, una vez analizada la información anterior de FONATUR Constructora, 
S.A. de C.V., en su Informe complementario de fecha cuatro de octubre de dos mil 
diecinueve, notificó la carga total de las obligaciones contempladas en la Fracción VIl, 
del Artículo 70 de la Ley General. 

Es así, que mediante los Informes Complementarios de fecha veintinueve de agosto, 
su alcance de fecha cinco de septiembre y once del mismo mes, todos del presente 
año, indicó que se estaba trabajando en la carga y revisión de la información 
correspondiente a las fracciones y periodos denunciados, por último el día cuatro de 
octubre del año en curso¡ el sujeto obligado informó que concluyó con la carga total de 
los criterios correspondientes a la Fracción VIl , del Artículo 70 de la Ley General, 
subsanando así la omisión de información, actualizándola dentro del SIPOT. Como se 
observa a continuación: 
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Asimismo. colocó en el campo nota una leyenda donde aclara la situación actual y 
atípica del sujeto obligado donde indica: 

FONA TUR Construcéora, S.A. de C. V. es una empresa de participación estatal mayoritaria, 
debido a su situación financiera ya no realiza actividades relacionadas con su objeto social, 
asimismo el 20 de junio de 2017 su Consejo de Administración acordó liquidar a /os 
trabajadores en activo y ceffar /os contratos vigentes que hasta esa fecha la empresa 
operaba. Súbitamente el personal adscrito a FONA TUR Constructora, S.A. de C. V. dejó de 
presentarse desde el 15 de marzo de 2019 por lo que formalmente no tiene personal que 
ocupe su estructura autorizada ante la Secretaria de la Función Pública y la Secretarfa de 
Hacienda y Crédito Público. 
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Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que FONATUR 
Constructora, S.A. de C.V., al momento de la denuncia, no contaba con la 
información completa en lo que respecta a la denuncia del Articulo 70 de la Ley 
General, fracción VIl , concerniente al directorio de todos los servidores públicos, para 
el segundo trimestre del ejercicio 2019, de conformidad con lo encontrado en la vista 
pública del SIPOT, por lo cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

CUARTO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el articulo 70, fracción VIII de la Ley General, debe cargarse, de 
acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de 
t.odas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 
dietas, bonos, estimulas, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 
dicha remuneración Con base en lo establecido en el artJculo 3, fracción XVIII de la Ley 
General, los servidores públicos son: 

~Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Conslitución Polftica dR los Estados 
Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y munic1plos que establezcan las 
Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal". 
As1m1smo. la Conshtuc1ón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece en el párrafo primero 
del articulo 108 lo siguiente: " ... a los representantes de eleccl6n popular. a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, /os funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de 
la Unión, en la Asamblea Legislativa del Dislrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el 
Distnto Federal, asl como a los seN/dores públicos de los organismos a los que esta C<Jnstitución 
otorgue autonomla, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en eJ 
desempeño de sus respectivas funciones.· 
( ... ) 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información deberá publicar en 
este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y proporcionar, a través de su sitio de 
transparencia y de la Plataforma Nacional, la información de todos(as) los(as) servídores(as) 
públicos(as) de base, de confianza, integrantes. miembros del sujeto obligado y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas las 
percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 
dietas, bonos, estimules, apoyos económicos, ingresos sistemas de compensación, entre otros, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración13. 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la normativa 
correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que extsta alguna modificación antes de la 
conclusión del 
período, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 dias hábiles posteriores. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondtente al ejercicio 
anterior. 
Aplica a; todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dla/mes/ano) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto oblfgado (catalogo): funcionario/servidor{a] público[a]/ 
servidor[a) público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ miembro del poder 
judicial/miembro de trgano autónomo/personal de confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del 
sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto oblfgado) 
Criterio 6 Denominactón del cargo (de conformadad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Area de adscripción (de acuerdo con el catalogo de áreas o puestos, si as! corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre [s], primer apellido., segundo 
apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de sueldos y 
salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales sin descuento alguno) 
Criterio 111ipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, DOlar. Euro, Ubra, Yen. 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de sueldos y 
salarios que corresponda {se refiere a la remuneración mensual bruta meno& las deducc1ones 
genéricas previstas por ley- ISR. ISSSTE, otra) 

Es así, que la información que deberán cargar los sujetos obligados en la fracción VIII, 
del artículo 70 de la Ley General, concerniente a la remuneración bruta y neta de 
todos los Servidores Públicos de base o de confianza, deberá cargarse de manera 
semestral y si existe una modificación a la información, se tendrá un plazo mínimo de 
quince días para actualizar la misma, conservando dentro del SIPOT la información 
concerniente al ejercicio en curso y un ejercicio anterior. 

Ahora bien, se observó que no existían registros dentro de los semestres 
correspondientes a los ejercicios 2018 y 2019 en el SIPOT, al momento de la admisión 
de la denuncia, para la fracci'ón VIII del artículo 70 de la Ley General, tal y como se 
observa en el resultado VI de la presente resolución. 

Sin embargo, derivado del informe complementario de fecha cuatro de octubre de dos 
mil diecinueve, enviado por el Sujeto Obligado mediante el cual informó de la carga 
realizada respecto de la Fracción VIII , del Artículo 70 de la LGTAIP, se procedió a 
realizar una descarga de la información correspondiente en la que se observó lo 
siguiente: 
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Una carga de veintinueve registros respecto del primer semestre del ejercicio 2019, 
como se observa a continuación: 

Nombre del Sujelo 
Obli ndo· Canstructora S A do C V 

de Toansparenooa y Ac:eeso a la lrrforma.coó~ Publ•ca 
Ron1une11acoón bruta y nota 
1 er semeslre 2.do $<effiestre-

10 Ejercicio Fecha de Inicio Oel Fecha da Termino Del Período Que Se lrpo de Integrante Del Sujet 
Periodo Que Se lnfomlD (catálogo) 

6J5 7a4974 2019 
r 

01/0112019 JOIO!il2019 Se['idp~•l ¡;ublico(a)"""ntu>l 

635784975 2019 01/0 112019 ao¡or;/20' 9 SeMdo~~l ptoblica[a] """"~tual • ~ 

635784876 2019 01/01/2019 30/0G1201g S•Nidor(aJ público[aJilVtlntual 
~ .r 

635784977 2019 01/01/201.9 30/0ij/2019 SeMdot(a) púbhco{a] e\l<!ntual . ,. 
635784970 201.9 0110112019 30101lf2019 Personal de coot5on2S 
~ r 

63578J971 2019 01/01121119 30/06i2019 Personal de conhnza 
r ,. 

Tipo de Integrante Del Sujeto Obligado Clave O Nivel Del Denominoción O Descripción Del Puesto 
(catálogo) Puesto 

Ser.ndor[aJ públicll(.a] ev.entual N21 Apoyo Admonist~tovo Superintendente 

S~r.ndor(a] públoco(a) eve.~tual 033 
~ 

Apoyo Adn1inostrativo Analista E Sopo 

'Sef\l¡dor(a( p~bhco[a) e'-entual 17 Apoyo Admin•strativo Coordinador ... 

SerAdor[a] pdbJico[a( eventual 27 Apoyo Adminostratrvo Coordinador 

P9rsonal de confianza 03~ Analista de Obras con Terceros Analista de Obrl 

P~rsonal di! confianza 033 Anahsta de Obras con Terceros Anall$ta de Qbr¡ 

Respecto de los dos semest res correspondientes al ejercicio 2018, se encontraron 
cincuenta y dos registros. 
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Nombre del Sujeto 
Obligado: 
NofTT)ativa: 
Formato: 
Periodo-<: 

FONATUR Ccnstruclora, S A de C V 
Ley Ganeral de Transparenc•a y Acceso a la lnformac•ón Pública 
Remunerac1ón bruta y neta 
1 er semestre. 2do samestre 

11> E jorciclo Fecha etc Fecha de Tér111i11o Tipo de lntcgmnt" O!!l Clave O Denominación 
Inicio Del Del Periodo Oue Sujeto Obligado (cotólogo) Nivel Del 

.635785628 2018 01107(2018 21112!2018 Personal de con~anza 28 As•stente Subdilecc;ton .,. ,. 

635785682 2018 01/07/2018 31/12/2018 Se1Vido1a] póblico{aj eventual ,033 Apoyo AdministratiVo ,. 

635785684 .2018 01107/20 18 3111212018 Servidorfa] ptiblico[al evemual 27 Apoyo Administrativo 

~'"""' 0 01/07!2018 

r 

3111212018 S eMdo1aj pübhco[aJ eventual 17 Apoyo Admm1suauvo 

,635785681 2018 

" 
01/07/2018 J1112Í2018 SeJVidor[;¡J público¡a¡ eventuai •Ní1.1 Apoy(l Admmtstrauvo 

635785680 2018 01/07/2018 3111212018 SeMdo~aj ptibhco¡aj eventual N22 Apoyo Admmistratl\'o , r 

Clave O thvel Del De-ttommac1on Ol-1 Curgo NombJe Del SeJVtdor(a) Pnme,. Apellido Del S-erv•dor(~) Segundo 
Pueftto Pubhco(t~) Pühheo(.l) 

W>1 Sulldfector de Pilneaellln 
• f ranCJSco Jtvlot Reyes GU~darramo 

27 Cno fcr de la O..e<:óon . V acame Vaca~to Vacante 

20 Aslsle.nte: Sut>ct..-.!coón ;M.aneación Vacarue V o cante Veea..ntt . 
11 An•H•t• A Adquelelones y ControJ•cJones de Obra Vecante- V o con te Vac.&nte 

O~l Anahs.ta d-t Coocuf:SO'S. y Contr~tós de Obro V•C!Iol< Vaeanw Vecenlt 

,.,...~ Gerente de. Ptoyettos Veeente Veeente V acame 

O :U AnafiSill ae Obr" con Terceros Vacante ·Veconte Vocanlo 
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Domu:tlao Ohctet COd4go numerO{a)de Teterono Correo tff'<:tronaco Ofto..1l. en su 1\rt~A(I\I Re~pona.ab-ieC!l) Que CA:ncra(n}~ Posee: In), i' 
Po~t.>l OfiCI<ll (.r1r.ntoón Calo ln!orm.Jc•ón 

IOJO .. .sm&c.Jo 96~S trey<SCfonalut OOD mlt GerenciO ~· AdqiiiSICIOne& y CenlraiOCIOn~s do o oro 

1030 .~90.200 VIcente Oero•tt.lll eo Adquosoc:lonu y conrralaciOnu da Obra 

' 
~~~ ~100 • , v . r..ntt Gc•e~~c .. .:, .AIIi¡.¡osi<X"tl y ~"'!!nnr.oc;Q~es ~Ocre 

10~ ,!.Of'J4<00 ,.,c;,n.t• :;,re.n~ 04 Aoquec..)"U, ~ntaeones oe 00111 . 
1030 .~0904200 V te..,~ Gordtlll O o Allquatdones '1 Conlrolllaonos ae Obll 

•:;.n ,50904~ llo.oortta Geret1W .Oe AdQucsr-ones '! Ccl'fttllla.cc~$ de: O tu . 
I Cll) ~o¡o•;oo Vounto Gartfleod oe i'IOqUtS.tillilts y Controt•aonesoo Otn • • 

Es decir, para el momento de la interposición de la denuncia en efecto, el sujeto 
obligado no tenía información cargada respecto de la fracción VIII , del articulo 70 de la 
Ley General, sin embargo, esta fue realizada en su totalidad de acuerdo con el informe 
complementario enviado por FONATUR Constructora, S.A. de C.V. , respecto de 
todos los periodos correspond ientes a los ejercicios 2018 y 2019. 

Ahora bien, la información, como se observa en las pantallas que anteceden se 
encuentra cargada correctamente en términos de los Lineamientos Técnicos Generales 
y en los casos donde no había información colocó en el campo nota una leyenda 
donde aclara la situación actual y atípica del sujeto obligado y en los campos donde no 
se generó información, donde indica: 

FONATUR Constructora, S.A. de C.V. es una empresa de particrpacrón estatal mayoritaria, 
debido a su situación financiera ya no realiza actividades relacionadas con su objeto social, 
asimismo el 20 de junio de 2017 su Consejo de Administración acordó liquidar a los 
trabajadores en activo y cerrar los contratos vigentes que hasta esa fecha la empresa 
operaba. Súbitamente el personal adscrito a FONATUR Constructora, S.A. de C.V. dejó de 
presentarse desde el 15 de marzo de 2019 por lo que formalmente no tiene personal que 
ocupe su estructura autorizada ante la Secretaria de la Función Pública y la Secretaría de 
Hacrenda y Crédito Público. Para este periodo, la entidad no cuenta con percepciones 
adicionales en dinero y en especre (333781 y 333767), gratifrcacrones (333771), comisiones 
(333768), dietas (333759). bonos (333760), estlmulos (333779), apoyo económico (333783) 
ni prestaciones económicas o en especie (333780 y 333784). 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
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a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que FONATUR 
Constructora, S .. A. de C.V., al momento de la denuncia, no contaba con la 
información completa en lo que respecta a la denuncia del artículo 70, fracción VIII de 
la Ley General, concerniente a la remuneración bruta y neta de todos los servidores 
públicos, para el segundo trimestre del ejercicio 2019 y la remuneración bruta y neta de 
todos los Servidores Públicos de base o de confianza, respectivamente, de 
conformidad con lo encontrado en la vista pública del SIPOT, por lo cual el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Como se pudo observar de lo anteriormente expuesto FONATUR Constructora, S.A. 
de C.V., se encontraba en un claro incumplimiento a sus obligaciones de transparencia 
respecto al artículo 70, fracciones VIl y VIII respectivamente de la Ley General, al 
momento de la admisión de la denuncia, sin embargo, durante la sustanciación de la 
denuncia, el sujeto obligado cargó y actualizó la información correspondiente 
subsanando la ausenci~ de la misma y dando cabal cumplimiento a sus obligaciones 
de transparencia. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, a la razón que al momento de la admisión de la denuncia no contaba con 
la información concerniente a las fracciones denunciadas; sin embargo, la misma 
resulta INOPERANTE, toda vez que, como se muestra en el análisis realizado respecto 
a la Fracción VIl, del Articulo 70 de la Ley General el sujeto obligado no contaba con 
la información completa respecto al directorio de todos los servidores públicos, del 
trimestre vigente del eje¡·cicio en curso y por lo que hace a la Fracción VIH del artículo 
70 de la Ley General, no contaba con la información completa concerniente a la 
remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, correspondientes a los 
ejercicios dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, sin embargo, durante la sustanciación 
éste cargó la información correspondiente cumpliendo con los criterios establecidos 
dentro de los Lineamientos Técnicos Generales y sin que en ella existieran campos 
vacíos o sin justificación para el caso. 

En este orden de ideas, es importante precisar que FONATUR Constructora, S.A. de 
C.V. indicó en su informe justificado y en sus subsecuentes alcances al mismo asi 
como en sus informes complementarios que cargó la información relativa al directorio 
de todos los servidores públicos y la Remuneración bruta y neta a la fecha del presente 
informe, fuera del plazo para la actualización y publicación de la información; por lo que 
se le insta a respetar los plazos de actualización de la información, recordándole que 
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en caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
información deberá actualizarse en no más de 15 días hábiles posteriores, para ambas 
fracciones, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 
Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de ¡ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de FONATUR 
Constructora, S.A. de C.V., sin embargo, en términos del considerando Tercero de la 
presente resolución , resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos. Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectosf con fundamento en el artículo 97' de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

ova 

tario Técnico del 
Pleno 

Villalo os 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0695/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
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